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"Este documento es una versión pública, eÍl el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial enüe ellos los datos personales de Jas personas

naturales firmantes". (Artíbulos, 24 y 30 de !a LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. I para la publicaeién de Ia información oficiosa)

'También se ha incorporado a! documento la página escanea'da son

firmas y sellos de las persoRas naturales firmantes para la legalidad

documento"
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SON: cuatro mil noventa y dos 50i100 dolares

.UGAR DE ENTREGA:OFICINAS DE ALMACÉN
DE 7:30 AM A 2:30 PM UBICADO EN BOULEVAT

:L HoSPITAL NAcIoNAL ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO DE SAN BARTOLO, SAN SALVADOR. HORARIO

SnN enRtOt-O y CALLE MELÉNDEZ, CONTIGUO A ZONA FRANCA, SAN BARTOLO. ÍEL:220'l-3107
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GOBIERNO DE EL SALVAÜOR

UNIDAD DE ADOUISICIONESHospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, San Salvador

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
UACI del Hospital Nacional San Bartolo

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Bartolo 17 ele Noviembre del 202Ü

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

SUPLiDORES DIVERSOS, S. A. DE C. V.

ESCRIPCION

12IOO103 PERILLA DE HULE PARA SUCCION NASOF
IDAD 2 ONZAS MARCA EVERGRAND, ORIGEN: CHINA,

DIDAS DE LONGITUD. NOTA LA LONGITUD DEL TUBO ES DE 'IOO

S, EL HOSPITAL PUEDE CORTARLO DE DIFERENTES MEDIDAS
A SUS NECESIDADES MARCA: AIRLIFE/CAREFUSION,

SUCCION INTERMITENTE FLEXIBLE CON
CON PUNTA REDONDA 8FR EMPAQUE INDIVIDUAL

RIL DESCARTABLE MARCA EVERGRAND ORIGEN CHINA,

CANULAS NASAL PARA ADMINISTRACION DE OXIGENO
ADULTO, CON TUBO EXTENSION DE 7 PIES EMPAQUE
AL DESCARTABLE MARCA EVERGRAND ORIGEN: CHINA

NEPHEW ORIGE: USA, VENCIMIENTO NO MENOR A
19OO35O PAPEL GRADO MEDICO PARA EST

1OO X 1OO CM CON INDICADOR, RESMA DE 250 HOJAS, IVARCA
VENCIMIENTO NO MENOR A DOS AÑOS.

LA F¡RMA Y LEGALIZACIÓN DE ESTE DOCUMEN
EFECTUARLO EL APODERADO LEGAL O PROPIETARIO DE LA

SO CONTRARIO TENDRÁ OUE ENVIAR CARTA DE
NOTARIADA CON EL NOMBRE Y NUMERO DE DUI DE LA

ISONA QUE DELEGA PARA FIRMAR LA ORDEN DE COMPRA) ESTO
BASE AL ART. 5 DE LPA; LA FIRMA DEBERA SER ANTES DE LA

I'REGA DEL BIEN Y/O SERVICIO, COMO MÁXIMO 2 DíAS HÁBILES
STERIORES A LA NOTIFICACIÓN. NOTA: FAVOR VERIFICAR LA

DE SUS SOLVENCIAS, Y PRESENTARLA EN CASO QUE HAYAN
YA QUE ES REOUISITO INDISPENSABLE ESTAR SOLVENTE

FIRi\,4AR LA ORDEN DE COMPRA(CASO CONTRARIO NO PODRÁ
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